
CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO AM 2024/005 PARA EL SUMINISTRO RESPETUOSO 

CON  EL  MEDIO  AMBIENTE,  DE  ARCOS  QUIRÚRGICOS  PARA  VARIAS  COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS, CENTROS DEL INGESA Y ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

ESTADO

Según lo establecido en el apartado 11.2. del CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

AM  2024/005,  la  adjudicación  de  los  contratos  basados  se  realizará  de  acuerdo  con  lo 

establecido en la cláusula 16.2 del PCAP y, para los casos en que sea necesario convocar a las 

partes, sin o con segunda licitación, deberán tenerse en cuenta necesariamente, alguno de los  

criterios de adjudicación establecidos en el ANEXO X de este pliego.

Con  el  fin  de  reforzar  las  capacidades  tecnológicas  y  asistenciales  del  Consorcio  Hospital 

General Universitario de Valencia en el cumplimiento de los fines que le son propios, el objeto  

del contrato basado consiste en la adquisición de cinco arcos quirúrgicos, procurando con ello 

un ahorro sustancial de los costes asociados a su adquisición mediante la fijación de precios  

unitarios.

El  Consorcio  Hospital  General  Universitario  de  Valencia  se  adhiere  al  acuerdo  marco  de 

referencia en los siguientes lotes:

 Lote 1. Arco Quirúrgico de uso general con detector de 20x20. Se adquiere un (1) equipo 

de este lote destinado a Quirófanos Centrales.

 Lote  2.  Arco  Quirúrgico  de  uso  general  con  detector  de  26x26.  Se  adquieren  dos  (2) 

equipos de este lote, uno destinado a la Quirófanos de CMA y otro destinado a Quirófanos 

centrales.

 Lote 3. Arco Quirúrgico con detector de 30x30 y mayor potencia. Se adquieren  dos (2) 

equipos de este lote, uno destinado a Quirófanos centrales para Cirugía Cardíaca y otro  

destinado a Radiología Intervencionista y Vascular.

Los cinco (5) equipos se adquieren con cargo al presupuesto de 2024.

El procedimiento de adjudicación seleccionado es el descrito en la cláusula 16.2 apartado a del  

PCAP, en base a condicionantes clínicos, técnicos y funcionales.

LOTE 2. ARCO QUIRÚRGICO DE USO GENERAL CON DETECTOR DE 26X26.

Los arcos quirúrgicos de este lote son para los quirófanos de CMA y para quirófanos centrales.  

Se  requieren  arcos  polivalentes  que  puedan utilizarse  por  diferentes  especialidades  según 

necesidad por lo que se precisa una potencia del generador alta para poder realizar cualquier  

tipo  de  intervención  así  como  un  tamaño  de  detector  de  al  menos  30  x  30  cm.  En  los 

quirófanos de CMA se requiere principalmente para procedimientos de la Unidad del Dolor, 

Columna, Raquis, Urología, Neumología y Traumatología. Teniendo en cuenta que los últimos 
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arcos quirúrgicos que se adquirieron en el año 2020 para quirófanos tienen una potencia de 25  

kW, se precisan arcos con las mayores potencias ofertadas. 

Una mayor potencia del generador permite la realización de procedimientos quirúrgicos más 

precisos y rápidos, incrementando la calidad de las imágenes obtenidas. Esto se traduce en 

una  mejor  calidad  de imagen,  esencial  para  identificar  estructuras  anatómicas  delicadas  y 

realizar  intervenciones  mínimamente  invasivas.  Una  potencia  superior  asegura  una 

intervención  más  fluida  y  reduce  el  tiempo  quirúrgico,  disminuyendo  el  riesgo  de 

complicaciones y mejorando la seguridad del paciente. Por tanto, se optimiza el rendimiento 

del  arco  quirúrgico,  mejorando  los  resultados  clínicos.  Además,  una  mayor  potencia  del  

generador facilita la penetración de los rayos X en tejidos más densos y estructuras anatómicas  

complejas, garantizando una mejor resolución y detalle diagnóstico en pacientes obesos, cada  

vez más frecuentes. Además, al reducir el tiempo de exposición necesario, se minimiza la dosis  

de radiación recibida por el paciente, mejorando la seguridad del procedimiento, tanto para el 

paciente como para el personal médico.

Por todo ello, los dos equipos que se requieren han de tener la mayor potencia posible. El  

equipo que mayor potencia presenta dentro del Lote 2 es el ofertado por Canon, variante 1 

(ZIEHM VISION RFD) con una potencia del generador de 25 kW, que igualaría la potencia de los 

arcos utilizados actualmente por el personal de cirugía en los quirófanos. 

Lote
Empresa 

adjudicataria
Equipo o 
solución

Precio unidad 
sin IVA

IVA
Precio unidad 

con IVA

2 CANON VARIANTE 1 110.700,00 € 23.247,00 € 133.947,00 €

2 CANON VARIANTE 1 110.700,00 € 23.247,00 € 133.947,00 €

221.400,00 € 46.494,00 € 267.894,00 €
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